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Serán suscrito res forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto "oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 5 de Marzo 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el T. C de Ingenieros D. José González. 
—Imaginaria, el Comandante del núm. 72, Don 
Aniceto Giménez.—Hospital y provisiones, nú
mero 72.—4.o Capitán.—Vigilancia de á pió Ar~ 
tillería.—4.0 Teniente.—Paseo de enfermos. Ar
tillería. 

De órden de S. E.—El Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 
CAPITULO I I I 

De la competencia de la jurisdicción de Marina 
en materia civil. 

Art. 11. La jurisdicción de Marina tiene compe
tencia para conocer en materia civii: 

l .o De la prevención de les juicios de testamen
taria y abintestato de todos los individuos de la 
Armada á que ee refiere el art. 8.0 del Código pe-
Dal de la Marina de guerra. 

Se limitará esta prevención, á practicar las dil i
gencias uecesariae: 

A. Pfcra dií poner el entierro del cadáver. 
Para ia formación de inventario y seguridad 

^ depósito de les bienes. 
V' Para la entrega de los bienes á los institui

dos herederos 5 á los que lo sean abintestato, den-
,ro del tercer grado civil, no habiendo quien lo 
contradiga. 

Todas eetís diligencias se practicarán con acuerdo 
ê Aaesor, siempre que sea posible. 
Cuando no se preperte el heredero instituido, ó 

eD su defecto el kgíí mo dentro del tercer grado, 
^ se fnscitase oposición á que se entregue ia he-
rfnc¡a á quien la reclamare, IÍS Autoridades de Ma-
11ria suspenderán su intervención, pasando todo lo 

hubieren practicado y entregando los bienes en 
*¡ePósito al Juzgado ordinario del punto en que las 

nforidades de Marina sigan las diligencias, para 
^ 6 dicho Juzgado lo entrígue al qüe corresponda 

arrfg'o á las Leyes, 
•̂o De les testamentes otorgados en tierra por 

^Hnos pertenecientes á fuerzas de la Armada en 
Caiiip8ña 6 en país extranjero, cuando dichas fuerzas 
^P r̂en con independencia del Ejército, con arreglo 
a ¡os Brtículos 716 al 721 del Cód go civil. 

De ¡es teetscoentcs otorgados por marinos y 
onas ('e cualqu era clase embarcadas en buque Pere 

^ guerra ó mercante español, con arreglo á lo que 
q,ePonen les art. 722 al 731 de dicho Código c.vil. 

este 
competencia de la jufi6dicc;ón de Marina en 

^ punto tercero y en el anterior, se entiende re 
n<la é los límitep que se-determinan en los artí-

JiC)8 cifades dir rtfprdo ród'go civil, 
^os bienes ó efectos lecogidos é inventariados de 

persona que no pertenezca á ia Armada, fallecida 
á bordo de buque español, se entregarán por el Co
mandante ó Capitán, segan la clase de buque, al 
Agente diplomárico ó consular español del puerto 
á donde arribe el buque, si es en el extranjero, y 
al Juez de primera ¡r.stancU del puerto á donde 
arribe el boque si es en territorio español, observán
dose para la entrega las formalidades que precep-
túa el art. 725 del Código civil. 

Cuando el fahecido pertenezca á la Armada, se 
entregarán los bienes ó efectos recogidos é inven
tariados á la Autoridad de Marina ó al Agente di
plomático ó consular, según el caso. 

Si al arribar el buque á puerto extranjero hubiese 
de rendir viaje próximamente á puerto español, el 
Comandante ó Capitán, respectivamente no harán 
la entrega al Agente diplomático ó consular de que 
tratan los dos párrafos anteriores, haciéndola en el 
puerto español á la jurisdicción ordinaria ó á la de 
Marina, según corresponda. 

4.o I>e ¡ a s responS-ahíJ i )hdee c i^ í 'pg que se de
claren en sentencias firmes ó en providencias de 
sobreseimiento definitivo por ios Tribunales 5 Auto
ridades judiciales de la Marina, siempre que el pro
cedimiento solo se limite á la vía de apremio con
tra los sentenciados y sus bienes. 

Cuando surjan contiendas que exijan declaración 
de derechos civiles, su resolución será sometida á los 
Tribunales del fuero común, suspendiéodose, con re
lación á dichas cuestiones, todo procedimiento, y 
continuándose éste después de resueltas aquellas. 

CAPITULO IV 
Casos en que los marinos quedan sujetos á otras 

jurisdicciones 
Art. 12. Serán competentes los Tribunales ordi

narios para juzgar á los marinos y demás personas 
enumeradas en los arts, 5 o.. 6.o y 10 de esta Ley 
en causas instruidas por los delitos siguientes: 

I . o Los de atentado y desacato á las Autorida
des que no sean de Marina. 

2.0 Los de falsificación de moneda y billetes de 
Banco, cuya emisión esté autorizada por la Ley, y 
la introducción ó expendición de los falsificados. 

3.o Los de falsificación de firmas, sellos, mar
cas, efectos timbrados del Estado, cédulas de ve
cindad, despachos telegráficos y otros documentos 
públicos que no sean de los usados por los Jefes, 
Autoridades y dependencias de la Marina. 

4 o Los de adulterio y estupro. 
5.o Los de injuria y calumnia á personas que 

no pertenezcan á la Marina. 
6.o Los de infracción de las Leyes de Aduanas, 

contribuciones y arbitrios ó rentas públicas. 
7 .0 Los cometidos con ocasión de aplicarse la 

Ley de Reclutamiento y reemplazo del personal de 
marii eiía para las tripulaciones de los buques de 
la Armada, según los arts. 81 al 89 inclusives de 
dicha Ley. 

8.o Los cometidos por los marinos en el ejerci
cio de fuLcicnts propias de dístino ó cargo público 
civil. 

9.o Los comunes cometidos durante la deserción. 
10. Les cometidos cuando el culpable todavía 

no tuviese carácter militar, 
I I . Les cometidos con ocasión de la Ley elec

toral. 
Arf. 13. También serón competentes los Tribu

nales ordinarios para juzgar á las personas determi
nadas en el artículo anterior: 

l .o Por las faltas no penadas en las Leyes y 
Reglamentos de Marina y que lo estén en el Código 
peoal ordinario. 

2.o Por las contravenciones á los Reglamentos 
de policía y buen gobierno. 

3.0 Por las faltas no penadas en las Leyes y Re
glamentos de Marina,.asi como en loa bandos de las 
Autoridades de la Armada, con penas mayores que 
las señaladas en el Código penal ordinario. 

Art. 14. No corresponde á la jurisdicción de 
Marina juzgar á las personas enumeradas en los ar
tículos 5.o, 6,o y 10 de esta Ley: 

l .o En las causas reservadas á la jurisdicción 
del Senado. 

2.0 Por los delitos cometidos en los parques, 
cuarteles, fortalezas ú otros establecimientos del Ejér
cito, en que por razón del lugar sea competente 
la jurisdicción de Gueira. 

I ^ ^ s & m & y . r p - - QA TITULO ^ff^hfegjf lM 
De la competencia de las diversas jurisdicciones 

Art. 15. Cunado se consideren competentes dos 
6 más jurisdicciones para conocer de un delito ó de 
una de las falcas de que trata el libro 3.o del Código 
penal de la Marina de guerra, tendrá preferencia: 

l .o La que sea competente por razón del delito. 
2,o La que lo sea por razón del lugar eu que 

el delito se haya cometido. 
Y 3.o La que lo sea por razón de la persona 

responsable. 
Art. 16. Cuando por delito no reservado espe

cialmente á jurisdicción determinada se instruya 
causa contra dos ó más personas pertenecientes á dis
tinto fuero y surjan dudas para determinar la com
petencia, se observarán las reglas siguientes: i 

1. a Cuando los culpables hubieran cometido un 
delito común y otro militar, independientes entre 
sí, conocerá del primero la jurisdicción ordinaria, 
y del segundo la de Marina, pudiendo arabas ins
truir desde luego las primeras diligencias. 

2. a Eoílaa causas por delitos especialmente pe
nados por ei código penal de la Marina de guerra 
que no produzcan desafuero de los acusados no mi
litares, cada jurisdiedóa juzgará á los individuos 
de su resoectivo fuero, para lo cual se pasará por 
la que haya incoado el procedimiento el tanto de 
culpa que corresponda. 

[Se continuará) 

Anuncios oficiales. 
J a y i i « * v J i i « . t » V . . ' Í I V i • fcüi 8,810 Oi V O l í / Qfj 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Consiguiente a lo depuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de billetes del Tesoro de estas islas, creados por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 6 
de Abril de 1877, para pago de las coaechas atra-
sadas de tabaco y en virtud de las facultades que 
me concede el Superior Decreto fecha 26 de Agosto 
último, he acordado que e! dia 26 de Abrii próximo 
á las diez de su mañnnB, sa verifique ante la Junta 
g--nerd íflé amortización de la deuaa de Colecciones 
cíe Tabaco, que p a r a este efecto se constituirá ea 
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el Saíon de actos públicos de esta Intendencia ge
neral sito en el edificio antigua Aduana, la 184.a 
subasta para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destinan á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador genera!, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste y 
prefiriendo las de tipo más bajo en la forma que 
se expresa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse eo la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de ex
tenderse con sugeción al modelo que se inserta á 
seguida de este anuncio, y se expresará en ellas 
la serie, numeración por órden, correlativa de me
nor á mayor é importe nominal de los títulos que 
los propooentes se comprometen á entregar así como 
el valor efectivo al tipo que fijen en su proposi
ción en el concepto de que no podrán fijarse diver
sos tipos en una misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes se ex
presarán en letra en pesos fuertes y céatimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados y en el sobre se expresará el nom
bre del presentador, la subasta á que se refiere y el 
número de los que contenga el pliego, los cuales se 
entregarán al Sr. Presidente de la Junta dándose 
para la presentación un plazo de quince minutos, á 
contar desde la fijada para la subasta, pasado d i 
cho plazo y prévia lectura por el Escribano de Ha
cienda del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos que para este 
efecto, le pasará el Presidente, desecháadose desde 
luego las proposiciones que contenga tipo superior 
al señülado y admitiéndose las que no excedan por 
el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 4 
mayor, según el precio de cada una comeozürá la 
admisión, prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. 

En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades, en la inteligencia de 
que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas las suscritas por un mismo inte
resado á un mismo cambio, y entre las de tipo y 
suma igual se hará la adquisicióa por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta las proposiciones que no hayan tenido ca
bida quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces exediese de la expresada cantidad 
se reducirá á la que baste para su completo y si 
hubiese en este caso dos ó más proposiciones se 
adjudicará la suma en cuestión por sorteo entre los 
formantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admi
tidas dos ó más proposiciones iguales por la canti
dad total del remate. 

Los tenedores de billetes del Tes(|ro residentes 
en las Colecciones y provincias podrán mostrarse 
parte en la subata, enviando sus proposiciones en 
pliegos cerrados y bajo doble sobre al Escribano 
de Hacienda por conducto del respectivo colector 
6 R. C, Párroco ó directamente al Presidente de 
la Junta, debiendo hacerlo en pliego certificado en 
uno ú otro caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la 
Tesoreria Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias les conviniere verificarlo en Manila á 
los quince dias después de recibirlo el aviso que 
al efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de 
amortización al Administradar ó Subdelegado de Ha
cienda quien deberá dar conocimiento de el á los 
interesados si fuesen de las enviadas de las colec
ciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas 
al dorso de los billetes el siguiente endoso «á la 
Junta general de amortización de la deuda de Co
lecciones de tabaco para su amortización por subasta» 
y la fecha y firma del proponente y en aquellas 
se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor no admitiéndose otros billetes que I 

los designados en los píegos de proposiciones. Una 
de las expresadas factuns se devolverá al interesado 
con el «Recibí» de la «ficina en que se presenten 
para su resguardo. 

Los Administradores 6 Subdelegados de Hacienda 
pública de provincias á quienes se presenten factu
ras con billetes admitüos en la Subasta los remi
tirán inmediatamente ei pliego certificado al Presi
dente de la referida Jmta para que disponga su 
aprobación con los resjectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones y declarados 
legitimes, el Intendeale general de Hacienda, Pre
sidente de la Junta dé amortización de Pagos expe
dirá los oportunos libramientos á fivor de aquella 
y anunciará en la Gcceta de Manila el dia en que 
pueden estos hacerlos efectivos en la Tesoreria Cen
tral, en cuyo acto deberán presentar Ja factura que 
les sirve de resguardo de aquellos. En caso de 
que la adjudicación del todo ó parte de la cantidad 
se hubiese hecho á favor de a'gun proponente con 
residencia en provincias que no hiciese uso de la 
facultad de presentarlas en la Tesoreria Central se 
comunicarán las órdenes oportunas al Administrador 
ó Subdelegado de Hacienda para que verifique el 
pago previa presentación de la factura resguardo de 
que antes se trata. 

Manila, 2 de Marzo de 1895.=J. Jimeno Agius.— 
Es copia para su publicación, M. Sastron. 

MODELO DE PROPOSIGIOX. 
Don vecino de . . . ofrece para su amor

tización en la subasta que ha de celebrarse en Mmila 
el dia. . . . de. . . los billetes del Tesoro de la emi
sión decretada en 6 de Abril de 1877 que á conti
nuación se expresan importantes pesos nomi
nales, al cambio de . . . . pesos . . . . céntimos por 
ciento de su valor nóminal y con sugecióa á las 
coDdiciones que comprende el anuncio para la misma 
publicndo por la Intendencia general de Hacienda. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Séries á que 
perteneceu. 

Nurceracion 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal do 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

P e s o s . Cént. 

RESUMEN 
Numero de los billetes ofrecidos pfs. 

valor nóminal de todos ellos. . , 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición » 
. . . . de . . . . de 1895. 

(Firma del proponente.) 
MOi)ELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abril 1877 importante en junto 
. . . . . pesos nomina'es que O . . vecino 
de presenta en la (aquí se expresará si es en la Te
sorería general, Administración ó Subdelegación de 
Hacienda) las cuales ván endosadas á la Junta ge
neral de amortización de la deuda de colecciones 
de tabaco para su amortización por subasta, por ha
ber sido admitida la proposición que para tal efecto 
hizo el que suscribe en la celebroda en Manila el 
dia de 1895 y cuya presentación se 
verificará para los pf^ctos de su pago en metálico. 

Núm. de I05 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
5ene s a qu< 
p e r t e n e - e n . 

N u m e r a c i ó n 
e o r r e l a t i v a d e los b i l l e t e s 

d e m e n o r á m a y o r . 

V a l o r n o m i n a l d e l o 
b i l l e t e s o f r e c i d o s p o r 

c a d a serie. 

Pesos, C é n t . 

. , . de . de 1895. 
(Firma del presentador.) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un 
pliego entero de papel con objeto que se sirva de 
carpeta para contener dentro los billetes del Te
soro que á la misma deben acompañarse. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 

Con decreto de 18 de Febrero último, se ha au
torizado á D. Román Sánchez Torrejon y G.a, ve
cino de esta Ciudad, para rifar en combinación con 
el sorteo de la Real Lotería Filipina correspoodiente 
al mes de Mayo próximo venidero, un carruage 
«Roakarray» que se halla expuesto en la Exposición 
Regional Filipina, construido en la carrocería de los 

Sres. Torrejoo Bengoa y Comp.a de esta Cap, 
cuyo vehículo ha sido tasado según certiflcacio« 
expedidas por los maestros carroceros L). José 
dern y D. J. M. Beech en la suma de pfs. 4004 

l>icha rifa constará de doscientas pape'etas 
preció de dos pesos cada una, siendo deposit^ 
del expresado carruage D. Tomás Harnandez P^i tjr 
habitante en la calle R^al de Mani'a núaa. 8, qae|ffliei 
entregará á la persona qie haya sido agraciada J g 
la que conteng* igual número del premio mayop J8ra 
sorteo de referencia. TJgJ 

Manila, l . o de Marzo de 1895.—F. O.—El S¿FCÍÓ] 
intendente, M. Sastron. ^1 

seriol 
ha 

A los efectos del expediente de defraudación 
truido contra el chino Dy-Toco, se cita y ltamijj0|a 
mismo para que en el término de diez días á ^ 10| 
tar desde la publicación de este anuncio en la (?aee(|ífl p| 
oficial, se presente en la Sección de Inspección Ddto 
vestigación de la Intendencia general de Hacieâ  
advirtiéndole que de noverifliarlo se fallará eleidsrai 
presado expediente sin oír sus descargos. jjrac 

Manila, 28 de Febrero de 1895.—Jimeno. res 
nejoj 

Negociado 3.0 jl ai 
Por decreto fecha 16 del actual esta Xateaden î D 

general, ha dispuesto que el dia 26 del próxiijjgaal 
mes de Marzo á las diez en punto de su mana» esta 
se celebre ante las Juntas de Reales Almonedasji la ni| 
esta Gapital y en el Gobierno P. M. de la provintiide 
de Masbate y Ticao la 1.a subasta pública ySqi¡e 
multánea de un terreno baldío enclavado en ioasitioiÉlli 
de Galumpang y Pinagmujegan y Calpi, juriadiG 
del pueblo de Uson de dicha provincia denuociai conc 
por D. Vicente Q. González, bajo el tipo de pe«áeai 
629'86 en progresión ascendente y con sujacióa ei can 
tricta al pliego de condiciones qae se acompaña. 

Manila, 18 de Febrero de 1895.—Jimeno. 

Pliego de condiciones para la venta en pública»e|ev 
basta de un terreno baldío situado en la jarisi,, 
ción del pueblo de üson provincia de Masbate 
Ticao denunciado por D. Vicente Q. González. 
1. a La Hacienda enagena en pública subastad 

terreno baldío realengo en los sitios denommadosCs 8fi j 
lumpang, Pinamujagan y Calpi, jurisdicción del pifc(0S 
blo de üson, cabida de noventa y cinco hectárea 
cincuenta y ocho áreas y setenta y ocho centiáreii ífr 
cuyos límites son: al Norte, terrenos del Estado;il yju 
Este, terrenos denaociados por Dionisio Vilaurrazip 
y Miguel Bayona; al Súr, terreno denunciado | 
Miguel Bayona próximo al arroyo Calpi y al 0» 
terrenos del Estado, el arroyo Aliaga y aljlí 
opuesto herederos de Manuel Zafra. 

2. a La enagenacióa se llevará á cabo bajo 
tipo en progresión ascendente de seiscientos veo 
nueve pesos y ochenta y seis céatimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
Reales Almonedas de esta Capital y en el Gobier̂  
P. M. de la provincia de Masbafe y Ticao en 
mismo dia y hora que se anunciarán en la Gad 
de Manila, 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
seña en los correspondientes anuncios dará pF'0* 
pió el acto de la subasta y no se admitirá espli* 
ción ú observación alguna que lo interrumpa, & 
dose el plazo de diez minutos á los licitadores p 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, coa 
tera sujeción al modelo inserto á continuación 
radactarán en papel del sello lO.o espresándose 
número y letra la cantidad que se ofrece par8 
quirir el terreno. 

6.a Será requisito indispensable para ^ 
parte en la licitación hnber consignado en la 
general de Depósitos ó eo la Administración d0 
cienda de Masbate y Ticao la cantidad de í 
31*49 2i8 que importa el 5 p g del valor en 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al 01 
tiempo que la proposición, pero fuera del Bob*6^ 
la contenga, entregarán cada licitador esta c ^ 
de pago que servirá de garantía para la lic'ta ^ la, 
y de fianza para responder el cumplimico10 ̂  
contrato, cuyo concepto no se devolverá esta » J 
judicatario provisional hasta que se halle 2° n 
de su compromiso. Tampoco le |será devuelt* ,̂ ÍI 
carta de pago al denunciador del terreno en íV_, 
caso, puesto que deberá quedar unida al es?0 
ínterin no trascurra el término para ejercitar 
recho de tanteo ó renuncie al mismo. 

7.a Conforme yayan los licitadores presei 

preci 

U 
ante 

Ror. 

ÍD 

U 

4 
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pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 

k D a ' 0 8 

édula personal si son españoles ó exíranjeros 
Í>T Cnatente de Capitación si pertenecen á la raza 

|!8 cuyos pliegos numerará correlativamente el 
r0retario de la citada Junta, 

a í í 8 Una vez presentados los pliegos no podrán 
' S L arse bajo preíesto alguno, quedando por consi-
m l n̂te sujetos al resultado del escrutinio. 

Qa Transcurridos los diez minutos señalados 
N i a la recepción de los pliegos, se procederá á la 
1 u rtura de los mismos por el órden de su nume-
L , l e y é n d o l o s el Sr. Presidente en alta voz, to-
I ^¡á nota de todos ellos el actuario y se adjudi-

provisionalmente el terreno al mejor postor 
el derecho de tanteo establecido en la cláu-
12.a 

^0. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
procederá en el acto y por espacio de diez mi-

8 á nueva licitación oral entre los autores de 
mismas y trascurrido dicho término, se consi

derará el mejor postor al licitador que haya me-
onido más la oferta. En el caso de que los licitado-

de que trata el párrafo anterior, se negaran á 
mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio 

autor del pliego que se encuentre señalado con 
uúmero ordinal más bajo. Si resultase, la misma 

XiXaaldad entre las proposiciones presentadas en 
uanesta Capital y la provincia de Masbate y Ticao, 

8 nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
Reales Almonedas de esta Capital el día y hora 

y ühue se señale y anuncie con la debida anticipación, 
gitiffl El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro

posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
cijjjconcurrir á este acto peraonalmante ó por medio 

aderado, entendiéndose que si así no lo verifi-
jn renuncian su derecho. 
U, El actuario levantará la correspondiente acta 
i la subasta que firmarán los vocales de la Junta. 

Bo tal estado, unida al espediente de su razón, se 
Jelevará á esta Intendencia general de Hacienda para 
fue apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual 

ez' lia sido en definitiva el mejor postor. 
^n 12. Designado este por la Intendencia general 
ŝ  se devolverá el expediente á la Sección de Impues-
P11'tos Indirectos, á fin de que sea notificado el denun-

il̂ tiador de la mejor oferta por si le conviniere ha-
arai! íer ugo ¿el derecho de tanteo, ó sea el que se le 
0'líijudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13, La notificación al denunciador se hará por 
^ i Sección de Impuestos Indirectos, b por la Subai-
^ toa de Masbate y Ticao, según el punto que haya 

raismo determinado, á cuyo fin será obligación 
laioí̂ rec'sa ^ denunciador el espresar en la proposi-
Iveoti ^ que presente á la Junta de Almonedas la re

gencia del mismo ó de persona de su confianza 
i ta i 'll8re8 â de esta Capital 6 en la provincia espresada. 
ierí, 14. El plazo para hacer uso del derecho de 
^«nteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
^ Mío dias después de la notificación. 

^ La solicitud haciendo uso de este beneficio 
porgado al denunciador, deberá presentarse dentro 

riDtt 8 los ocho dias á que se refiere la cláusula ante-
spli* ^ y de ella se dará un recibo por la Sección 6 

dáj' Alterna de Masbate y Ticao, según se presente 
pafl YD0 ^ otro punto. 

6- Trascurndo el plazo legal se elevará el es
cote de la subasta y el escrito del denunciador 

/citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
"Cadencia general para que adjudique en de-

el terreno. 
• Mo 0̂8 COíluPradotes de terrenos baldíos del Es-

^ podrán hacer el pago en cuatro anualidades 
lOnnmpOIte e8tuvíe8e comprendido entre pfs. 201 

uu; en cinco cuando lo esta entre 1001 y 5000 
n el86ls desde 5001 en adelante, según lo dispuesto 
^ art' 19 del Reglamento de 26 de Enero de 

C0̂  el ^ a(^adicario del terreno subastado pa-
le| n ¡mPorte del primer plazo y además el 8 p̂  

co 0 de adjudicación dentro del término de 30 
L-Sque lí*<Í08 desde el siguiente al en que se le 
k Ketieraidecret0 de adjudicación por la Intenden-

VíJ!1 trascurr'do el plazo de treinta dias, no 
^ ^áite Q\ • 61 adjudicatario la carta de pago que 

- ¿f V, s Egreso á que se refiere la condición an-
^ ' Qaev ,ará Sia efect0 la adjudicación, anuncián-

t J ^ coJ* Sabasta á su Perjuicio, perdiendo el de-
m multa y siendo además responsable al 

pago de la difaraacia que hubiera entra el primero j 
sucesivos remates si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingresa el importe del 
primer plazo ó aauahda I , firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúa el pa»o, tautos pagires 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto, 

21. El comprador que dejara transcurrir quince 
dias sin retirar el pagará correspondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desda luego en el recargo 
de uno p § mensual de demora por los perjuicios 
que ocasiona al tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pre* 
senté el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, sa le descontará el 5 pg . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente "al primer plazo ó 
anualidad del valor del terreno y derechos legales, se 
le otorgará la correspondiente escritura de compra
venta por el Iltmo. Sr. Sab-intendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la su
basta, se^ua el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tanga satis
fecho el Vdlor total del terreuo, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y \ao se levantará dicha hi
poteca hasta que por eata Inte ideacia general sa 
expida una certificación hacieaio constar que el 
comprador tiene satisfácho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 

Primera, todos los incidentes á que dón lugar 
los espedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, sa resolverán gabernativa-
mente Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siémpre por la vía guber
nativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el eximan da la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablece reclamación sobre 
exceso ó falta de cabida del terreno subastado y del 
eipediente resultase que dicha fdlta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la espresada en el anuncio, 
será nula la venta, quedando en caso contrario 
firme y subsistente y sin derecho á indemnización ni 
la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 16 de Febrero de 1895.=El Intendente 
general, J. Jimeno Agios. 

MODELO DE PROPO3I0ION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de que habita calle 
de ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
enclavado en el sitio de....... de la jurisdicción 
de la provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de coadiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre» 
dita haber impuesto en la Caja de el 5 p § de 
que habla la condición 6.a del referido pliego. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretarla, 

Interesada por la Alcaldía de esta Ciudad la de
claración de necesidad y utilidad pública de los 
terrenos necesarios para la apertura de una plaza 
en la calzada de la Horran, del distrito de Malote 
frente al edificio que ha de ocupar la Escuela 
Normal superior de Maestros y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso l .o del art. l .o del De
creto de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841 
se concede el plazo de 10 dias á los propietarios 
de los indicados terrenos para que por escrito es
pongan ante este Gobierno cuanto se les ofrezca 
sobre la referida declaración de necesidad y ut i l i 
dad pública transcurrido el cual se procederá á lle
nar los demás requisitos prevenidos por la ley. 

Manila, 27 de Febrero de 1895.—P. E . , Julio F. 
de la Vega. l 

INSPBCOION GBNSRA.L DB MONTBi 

Instancias obrantes en la Junta Proviucial se^un 
relación remitida por el Presidente da dicha Junta 
en 15 de Octubre último. 

Pueblo de Tanauan. 
Nombre de los interesados. 

.obín^lii tt&vfii, 
D. Bleuterio Castillo. 

Epifanio de Tapia. 
E euterio Castillo. 
Siuvigis Talab, 
Eleuterio Castillo. 
Escolástico Alcántara. 
Sleuterio Castillo. 
Eusebio Natividad, 
Eieutario Gástalo, 
típifdaio Pamuti. 
fistanisiao Afraa. 
Eulalio de los Aogales. 
Esteban Muces. 
Eíteban Hacataagay. 
Epifaaio Qouco. 
Ei^tiquio Alcántara. 
E ig^mo Natividad. 
Eusuquia Gaugbac. 
Ensebio Q tioio. 
Suíogio JaáfciUo. 
Eugenio Castillo. 
Eustaquio MalabaaaQ» 
Eugenio Castillo, 
Esteban Oilato. 
Eugenio Castillo. 
Eleuterio Lumbres 
Eulalia Eserreta. 
Evaristo Opaco, 
Epifanía Romales, 
Engracia Bici t . 
Sustaquia Caligbac] 
Esceban Lumaguí. 
Esteban Masonsong. 
Ensebio Regalado-
Estefanía Paz. 
Eduardo Pérez. 
Eugmio Refresco. 
Esteban Pachaca, 
Eagracia Presilla. 
JBUteban Rivera. 
Epifanio Cólico. 
Eduardo Ramos. 
Estanislao GUrcía, 
Esteban Lino. 
Eustaquio Castillo, 
^usebio del Mundo, 
Eulalio Márquez, 
fiusebio Redondo. 
Estanislao del Castillo. 
Estela Viaga y otra. 
Eugenio Pacheca. 
Euialio Oruga. 
Eugenio Castillo. 
El mismo. 

Froilan de la Rosa. 
Faustino Pagapas. 
Fabiano Lucido. 
Francisco Castillo. 
Florencio Hagsiao, 
Francisco Paz. 
Fermín Zamora. 
Faustina Rivera. 
Feliciano G.meno. 
Fulgencio Macandiii. 
Fulgencio Saliva. 
Francisco Lantiag. 
Felipe Balahadia. 
Felipe Pamote. 
Francisco Lalap. 
Francisco Pangalan. 
Fernando Lumbres. 
Francisca Mtcosa. 
Francisco Lara. J 
Fehx Pagsaiigan. 
Fermín Vivas. 
Fernando Pagsaligan. 
Faustino Pagaspas; 
El mismo. 
Fernando Perca. 
Florentino Pérez. 
Faustino Pagaspas. 

Nombre de los interesadas. 
i 

D. Felipe Pamuti. 
Pelix Moya no. 
Feliciano MabeiU 
Feliciano Varvacao. 
Práxedes BaUgadia^ 
Felipe Varanda. 
Fermina Vecina. 
Francisco Tapia. 
Ploraatiuo Vlanaig. 
Faustino González. 
Fernaalo Vlaaaig. 
Flore ati no Maaaigp, 
Francisca PraciUa, 
Felipa de L^us. 
Fioreotmo Lugo. 
Francisco ^la.abaBan^ 
Palix V.ila. 
Francisco Mendoza. 
Ftorentino Yuzon. 
Felipe Z*iaz*r. 
Félix Muigiün. 
Farmin Lampres. 
Paustino Pagaspas. 
El mismo. 
Frauoisea Marcado. 
Faustino Pagaspas. 
Francisco del Oastillo^ 
Fabiana Pangulan», 
Oregorio Andaya. 
Guillermo Castillo. 
•Germán Libang. 
Gregorio Malaquita 
Gaspara Remoguillo. 
Gregorio Villa. 
Gregorio MabitL 
Gregorio Valencia. 
El mismo. 
Gaspar Tolenlino. 
Gabriel Libertino. 
Gaspar Toientino, 
Gerónimo Oprin. 
Gertrudes dei Mundo.. 
Guillermo /lalabo. 
Gregorio Burgos. 
Gabriel Magpantaf. 
Gregorio Harnandez. 
Gregorio Valencia. 
Gregorio Carcía. 
Gregorio Valencia* 
Gd de Luna. 
Gregoria Magsino. 
Gragorio Mate lia. 
Gondizalba Magpantaíy^ 
Gregorio Valencia* 
Gregorio Mareadlo. 
Gabriel Tapia. 
Goudizalba Balahadia^ 
Guillermo Pérez. 
Guardíano iVLagliaao. 
Gerónimo Precilla. 
Honorato Birola. 
Hilaria Nombrado, 
Hilarión Oprin. 
Hilario Leimor. 
Hago Lirio. 
Higino Aadaya, 
Hilario Oruga. 
Higino de Ghavez, 
Hilario Pecheca. 
Hilario Marañan. 
Hermenegi i do tíagsino ^. 
Ignacio Panplona. 
Isiderio Mendoza. 
Ignacio Magnaye. 
Isidro Pamplona. 
Inocencio Cercado, 
Ignacio Pamplona. 
Ignacio Saba. 
Isidro Caramdang. 
Isidro Panganiban, 
Isidro Magpantaj. 
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Isidro de Chavez, p . Juan Burgos y Gooza-

Isabelo HeaDandea. les. 
Isabeio Sasaao. José Macahia. 
Inocencio Lumbres. Joan Oaralipio. 
Isidro Javier. Julián Goaale». 
Isabel Loga. Juana Fangulan. 
Inocencio Rodrigues. Joan Pérez. 
Inocencio Mabini, Jacob Macahia, 
Ignacio Narvey. Joan Marudo. 
Joan Marañan. José Medina. 
Janoarío Perca, Joan J. Briones. 
Joan Francisco Briones José de Levo. 
Jacob Macahia. Joan^Briones. 
Joan Evangelista. José Masuogsoog. 
Joan Bnlahadia. Justo Librero. 
Joan Onti. Joan Parganiban. 
Juan Mag l inaCc Juan Mercado. 
Joan Landng. Juan Pamplona. 
José Piano, Joan Varvacan. 
José Sagoan. Jacobo de ios Angeles. 
Juan Borgos. Juan Castillo. 
José Narvaez. Juan Maso. 
Juan Marudo. Juan Mercado. 
Joan Saraga. Juliana Mercado. 
Juan Marudo. Juan González. 
Juan Morales. José Mercado. 
José Legaspi. Julián Coeva. 
Juan Flores. José Manhig. 

(Se continuará.) 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante dos plazas de vacunadores de 3.a clase 
de ambos Camarioes, una de Capiz y otra de Nueva 
Bcija^ dotadas oon el sueldo de 240 pesos anuales 
cada una, el Exorno. Sr, Director general de Ad
ministración Civil, se ha servido disponer la apertura 
del coocorEO en esta Capital para so provisión entre 
les Clrojaros Ministrantes 6 Pranticantes de Sani
dad Militar ó de la armada con más de seis anos 
de servicios que las soliciten, concediendo un pltzo 
de treinta dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, pfcre la admisién 
de irst«nc>«<s documentadas en esta Inspección ge
neral del Ramo. 

Lo que se publica en la (jfacetapñr& conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 2 de Maizo de 1895,—B. Francia. 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

La Comisión Económica de este Ilustre Colegio, en 
sesión ceiebrtída el 23 dt l actual, ha procedido á la 
clasificación defiintiva para el presente tño, á los 
efectos del pago de la contribución industrial, de ios 
Sres. Abogados en ejercicio en la forma siguiente. 

Abogados de 1.a categoría. 
P. Joíé Moreno Lacalie. D. Vicente G o n z á l e z 

» J«>sé Juan de Icaza. Azaola. 
» Mai uel Araolio y » Angel Tapia. 

GoEzalez. » Ti más G. del Resano 
» Baidcmerode E¿zafias > Abiaham García y 
u Emilio Ramirtz de García. 

Arel laño. » Gonzalo Marzano. 
» Amonio Alfan Baral. » Ramón N. Orczco. 
» Isaac Ferrfciido Rios. » Tomás Cáraves, 
» Trinidad Jurado. 

Abofradcs de 2.a categoría. 
D. Rafael deí P h D . D. Ambrofcio Riatz&)ts 

» Gor zalo Céspedes. Bautista. 
• Rotendo Ruf^sta de » Gregorio Araneta. 

Requeeens. » Anicnio de Roxaf. 
Atcgcdos de 3.a categoría. 

3). Manin ce Aipa. cei. 
> Nazario ConstantiLO. D. José Rcca de Tcgcres. 
» Hipólito M^gsalin. » Pablo Ocsmpo ¿e 
» Jofé Btza E n r i q i í C Z . León. 
» Luco ViHareal. » Muriato Monroy. 
> Perfecto Moreno. » Fernando Grey. 
» Isidro BÜorei o. » Pedro Ricsfort. 
» Juan Scldevila. » Juan Mhnday Gabrfel. 
m José Fiorcs. » Alfredo Uiloa. 
» Aisen.o Cruz Herrera. » Manuel García Ga-
» Vicente Fcst. vierfz. 
^ Pedro-Alcántara Re- » José de Lara y Torres 

villa y S< riano. » Vicente Nepcmucei o. 
f Jofé Várela. » Armacdo Camps. 
» Emilio Olav^rrie, » Juan García Rodrigo. 
> Bonifacio Mai.nel Me-
Lo que, en cumn imien o áe lo acordelo por !e 

espresada Comisión, se publica p a n conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 28 da Febrero de 1895.—El Secretario, 
Pablo Ocampo. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras ejecutadas por el Abasteci
miento de aguas de estn Capital durante la pri
mera quincena del presente mes. 

Obras de conservación. 
Se terminaron las obras de empalizada en la orilla 

del rio de Santolan con hiladas de piedra, parte 6 
de la galería filtrante, para defender el terreno que 
se dejó en talud. 

Se arrancaron 2209 piedras informes de las can
teras inmediatas al pozo 13 duplicado. 

Reconstruyese parte del cercado del terreno al 
servicio de las máquinas. 

Se ha hecho la limpieza del terreno recintado de 
los depósitos, asi como del camino de paso de las 
tuberías inmediato á la casa de servicio. 

Se repararon varios mecanismos de fuentes de ve
cindad, bocas de liego y cajas de registro. 

Procedióse á la rectificación de altura de algunas 
rajas de registro y fel reemplazo de defensas de 
madera qne se encontraron deterioradas, 

Hízose al afii mwdo de las inmediaciones de las cajns 
de registro y algunos trayectos de luberia con pie 
dra partida y grava. 

Se han reconstruido algunas Cf-jas de fábrica de 
bocas de riego. 

Se corrigieron las fugas de agua que se notaron 
en 'as tuberías. 

Se limpiaron varias fuentes de vecindad y las de 
plazas. Paseos y jardines. 

Reparáronse varias mesetas y desagües de fuen
tes de vecindad y se pintaron las piezas de tuberi» 
y demás piezas depositadas en el parque de Arro
ceros. 

Servicio á domicilio. 
Quedóse instalado el servicio de aguas en las 

casas siguientes. 
En la casa de D. León Lim-Cuando calle de Ca

balleros en San Nicolás. 
En la de D. Cáilos García calle de Dalumbayan 

en Santa Cruz. 
En la de D. Francisco de P. Ossorio calle de Men

doza en Quiapo. 
En la de D. Vicente Quirino calle de Nozaleda en 

San Femando de Dilao. 
En la de D. Benito Legarda calle del Rosario en 

Binondo. 
Y en la de D. Plaviano Abríü calle de Lemery en 

Tondo. 
Servicio público trabajo de las máquinas 

y consumo de agua. 
En los dias que no ha llovido se regaron las ca

lles, calzadas, plazas y paseos. 
Las dos máquinas funcionaron á la vez los dias 

1, 5, 6, 7, 8, 9. 11, 12, 13, 14 y 15 sostenienoo 
en los depósitos la altura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 246 250 m.s y el que ha salido para abas
tecer la población 245.491 m s que dán un promedio de 
13366 m.s diarios Ei consumo máximo tuvo lug^r 
el día 15 con 18.577 m.s y el mínimo el dia 2 con 
10210 m.?; que en virtud de acuerdo del Ex<'e!en-
tísimo Ayuntamiento se publica en la Gaceta oficial, 
para general conocimiento. 

Manila, 27 de Febrero de 1895.—Bernardino 
Maizano. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondiente al Juéves 

y Sábado de la semana próxima dias 7 y 9 de loa 
corrientes de 8 á 11 de la mañana, se inocu a iá la 
vacuna en este Instituto dírectaaiente de la terneia 
el primer dia y de biczo á bruteo el segundo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiei ¡o del público. 

Bernia, 2 de Marzo de 1895.—El Directo, Doctor 
S. Remón. 

Edictos. 
Don Segur.do Isaac dalas Pozas y Langre Juez de l.a instancia del 

distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital 
Por el prefente ctto llamo y fmp'azo al procesado ausente Fer

nando Lapra natutal de Eucaue Biihcan de 27 sño? de edad, de 
estado soltero de oficio pistero ht>jo de LeoO y de Paula Reyes, para 

que en el término de 30 dias contados desde el siguiente , 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 5.' 
eo este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provind^ } 
de responder á los cargos que contra el mismo resultan eil 
mim. 5744 que instruyo por daños con lesiones apercibié,,^ 
•ez que de no verificarlo así será declarado rebelde á loa 
judiciales parándole en consecuencia los perjuicios á que erJ 
hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y en cargo á todas las demás autoridad,, 
tes de justicia procedan á la aprehensión y captura del 
este edicto quien deberá ser remitido en su caso á este jUz 

Dado en Manila Juzgado de l.a instancia del distrito ¿, 
á 2 de Marzo de 1895.—Segundo Isaac de las Pozas j 
—Ante mí Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia del distrito A 
dictada en la causa núm 5173 que se sigue contra Anselmo 
por homisidio se cita, llama y emplaza á D. Federico Usj 
que fue del barrio de Concepción para que en el término ̂  
contados desde el siguiente al de la publ cación del preseni, 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgjj 
efectos oportunos en la expresada causa bajo apercibiniien!l 
de no hacerlo así dentro de dicho término le pararán ios r, 
á que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia del distrito d. 
á 2 de Marzo de 1895.—Plácido del Barrio. 

Don Calixto Tiangco y Escaler, Juez de primerá instancia 
piedad de esta provincia de Tacloban. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Silvej 

riño indio, vecino de Dulag, de esta provincia, para que i } 
término de 30 dias á contar desde el de su publicación« 
te en este Juzgado á resultas de la causa núm 4471 por ln, 
apercibido que de no hacerlo en el expresado periodo U ¡, 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 13 de Febrero de 1895.—Calixto! 

Por el presente cito; llamo y emplazo al ausente Jacinto J if-"" 
indio, natural de Cebú, vecino que fué de Tacloban, y dn |ice 
te de la casa de Don Emeterio Enage, de 23 años de ti 
de Pedro y de Máx¡ma Cabían, para que dentro del térj ^, 1 
30 dias á contar desde el de la publicación del presen!; ü\H 
parfzca en este Juzgado y en la causa núm 4551 quei ^ 
contra el mismo por Estafa, apercibido que de no haced! 
cho periodo le parará el perjuicio que en der-cho haya' 

Dado en Tacloban á 22 de Febrero de 1895 == Calixto 
—Por mandado de su Sría., artin Casalla. 

Jf8I 

toi( 
te 
nmoi 

Por el presente cito, á los que tengan que deducir alga [er¡e 
mación contra D. Simplicio del Rosario y Simpio, Registrad; 
propiedad interino que fué de esta provincia que cesó en el 'Pl 
de su cargo por pase á otro destino el día 24 de Julio i igü( | 
para que dentro del término de 6 meses á partir desde i 
publicación del presente en la Gaceta de Manila, la prese;!' 
este Juzgado, con arreglo h. lo prevenido en el artículo f 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, ¡ « 
tengo decretado en providencia de esta fecha, y viitud de lí ^ 
tado por el mismo. 

Dado en Tacloban á 16 de Febrero de i895.=Calixto Ti TOS, 
Por mandado de su Sría., • artin Casalla. |ijo 

— , r „ V. 
Do^ Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho l,m 

nico Juez de 1 a instancia del Distrito de Maasin y ¡1 ipa 
que actúa con Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Belii ^ 

natural y vecino de Hdongos de este Distrito judicial as 
Telesfora Falconi de 38 años de edad, de oficio labradoi, 
sado en la causa criminal núm 4243 por Homicidio, á M 
en el término de 30 dias á partir desde el de la pubi» 
presente en la Gaceta de Manila, se presente en este Jo 
sus cárceles á formular sus descargos, apercibido que • 
cerlo sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, pa""' 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin á 9 de F-brero de 1895.—Francia 
=Por mandado de su Sría., Félix V de Veyra. fiecrl 
Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de l.a instancia en pro? 

esta provincia de Tarlac. que de estar en el pleno ejeif* 
funciones, yo el presente Escriban doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á los parientes m« P j 

de Manuel Macasaquit ó de los Reyes de 50 anos de eda. ^ 
de Arayat de la provincia de la Pampanga, vecino de W 
esta, de estado viudo, de oficio abrados y del Baranga? 
Ogli've que murió en la mañ-ma del 23 del actual en elj b 
vapor de D. Vicente de los Santos en el sitio denom» 
del barrio de S Francisco de la jurisdiccióu del pu61"̂  lllr 
cepción de esta misma provincia; para que por el téraiin»| j 
contados desde la inserción de e>te edicto en la Gace» , | 
se presenten en este Juzgado á declarar en la causa núm-J P 
tual año sobre muerte casual del aludido individuo, P', , lai 
hacerlo les pararán los perjuicios qua en derecho hubiere • ^ 1 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Febrero de 
M.a Gutiérrez. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal Juez de l .a instancia 
de eeta provincia de llocos Norte , 

Por el presente edicto cito y llamo al ausente í)oinlD°̂  
vecino de Smait cuyas circonstancias personales ¿J 
que por el término de 15 dias contados desdv- la PubllCtJJi 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en e 
declarar en la causa núm 7? contra Pantaleon Batug.0 u¡» 
falcificación bajo apercibimiento de que si no lo vê  qba!,i ' 
dicho plazo se le pararán los perjuicios que en dere . te 

Dado en Laoag á 23 de Febrero de 1895-—Vice 
— I'or mandado de su Sría , Ju io Agcaoili. 

Don Juan Calbez y D Igado, Capitán del Batallón 
de Filipinas y Juez instructor de! mit-mo t̂  t$¡> 
Usando de las facultades que me concede la ley , eft, 

to militar, por el presente primer edicto, cito H3 e í 
soldado del citado batallón Estanislao Garcia, pa** ^ 
mino de 10 dias contados desde la publicación áecüií¿' 
parezca en este Juzgado de instrucón sito en el J3Í 
r . . , , . , U . i n eu J nieros, para responder á los cargos que le resultaI1 arte|( *! 
instruyo por el delito de hurto de prendas en cu ^ 1. 
dolé,'que de no comparecer én el plazo señalado, 
los perjuicios que haya lugar 

Manila, 2 de Marzo de 1S95- —Juan Calvez. 

ÍMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL $V ' 


